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los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte.: E.O. 121/90.
Interesado: Recreativos Tamira, S.L.

Expte.: E.O. 978/88.
Interesado: Automatismo Andaluz, S.L.

Expte.: E.O. 31/89.
Interesado: Recreativos Morgante, S.A.

Expte.: E.O. 258/88.
Interesado: Automáticos Sercar, S.L.

Expte.: E.O. 212/88.
Interesado: Automáticos Elcano, S.L.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Requerimiento de Reposición de la fianza
reglamentaria a determinadas empresas operadoras.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, del Requerimiento de Repo-
sición de la Fianza Reglamentaria, por haber sido ejecutada
la que hasta ahora había sido constituida por las Empresas
Operadoras que a continuación se relacionan, confiriéndoseles
un plazo de ocho días hábiles para que efectúen dicha repo-
sición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 y 12.2
del vigente Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, bajo apercibimiento
de que, en caso contrario, se procedería a la cancelación de
la inscripción en el Registro de Empresas Operadoras de la
Junta de Andalucía, y su inhabilitación para explotar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A N E X O

Expediente E.O. Interesado

217/86 Utrematic, S.L.
759/88 Accimatic, S.A.
366/89 Recreativos J.B.R., S.L.
157/88 Automáticos Moreno Gordillo, S.L.
56/90 Recreativos Chafer, S.L.
33/92 Rinay, S.L.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las Resoluciones de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que según los antecedentes obrantes en este
Centro Directivo, los Salones Recreativos se encuentran cerra-
dos desde hace más de seis meses, sin que por los titulares
se haya comunicado el cierre temporal o cambio de actividad.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones les fue
comunicado a las Empresas Titulares de Salones el inicio del
procedimiento de Extinción del Permiso de Funcionamiento
de los precitados Salones Recreativos, concediéndoles plazo
reglamentario para formular las alegaciones que considerasen
pertinentes, y no habiéndose podido practicar la notificación
personalmente en su domicilio a través del Servicio de Correos,
se procedió, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a su publicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su localidad y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha formulado
alegación alguna, habiéndose rebasado ampliamente el plazo
concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
de los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente rRe-
solución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia de la Junta de Andalucía; de conformidad con los
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo.
Ronda de Capuchinos, núm. 8, de Sevilla.
Empresa: Fulgado González, Antonio.
Expte.: 36/87.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Pirineos, núm. 1, de Sevilla.
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Empresa: Playind, S.L.
Expte.: 272/88.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Nueva, núm. 22, Mairena del Alcor (Sevilla).
Empresa: Juroma, S.L.
Expte.: 154/93.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espctáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las resoluciones de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General, se ha comprobado que los Salones Recreativos y
de Juego se encuentran cerrados, sin que por los titulares
se haya notificado el cierre temporal de los mismos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
de los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo.
C/ Satsuma, núm. 20, de Sevilla.

Empresa: Martín Carreño, Victoria.
Expte.: 274/92.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Jerónimo Pérez de la Rosa, núm. 3, de Sevilla.
Empresa: Recreativos Sevidanes, S.A.
Expte.: 265/91.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Carlos Marx, Edif. Amate, s/n, de Sevilla.
Empresa: Ribeiro Raposo, Sergio Paulo.
Expte.: 214/91.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Playa de Rota, Bloque núm. 9, de Sevilla.
Empresa: Recreativos Matos, S.L.
Expte.: 619/88.

Salón: Salón Recreativo.
Centro Comercial Los Arcos, Local núm. 5, de Sevilla.
Empresa: Bellido Melchor, Juan.
Expte.: 12/91.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan
(GR-310/99-EP, GR-311/99-EP y GR-316/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley para
manifestar por escrito lo que a su derecho convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Núm. expediente: GR-310/99-EP.
Notificado: Emilio Teba García.
Ultimo domicilio: C/ Gregorio Espín, núm 13, 3.º,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-311/99-EP.
Notificado: José M. Rodríguez Folgoso.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 59,

9.º B. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-316/99-EP.
Notificado: Francisco A. Rodríguez Castillo.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, núm. 47, 1.º C. Motril

(Granada).


